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Presentación 

El Manual de Procedimientos de consulta externa, que hoy se pone a disposición de los titulares 

y trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder 

estandarizada en todas Ellas así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitantes que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Fernando Petersen Aranguren, ha 

instruido que la atención médica en consulta externa, sea estandarizada e implementada en las 

Cruz Verde, con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea la mismo en todas 

las unidades. 

LA CALIDAD EN SERVICIOS MÉDICOS. 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 

modelo de gestión que sirva como referente a los procesos y procedimientos, los cuales 
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responden a los servicios que se ofrecen en las unidades médicas de la Dirección de Servicios 

Médicos Municipales de Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 

para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, y en consecuencia, favorecer el 

entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 

Gobierno de Guadalajara. 

• Reconocimiento al 
desempeño individual y 
grupal

• Liderazgo y conducción 
para el logro de los 
objetivos.

• Establecimiento de comités 
de acreditación

• Plan Municipal de 
Desarrollo.

• Diagnóstico Situacional.
• Cédulas de Autoevaluación
• Plan Estratégico.
• Sistema de información .
• Indicadores estratégicos .

1. Documentos y 
Sistemas de Gestión

• Cartera de Servicios .
• Filosofía organizacional.
• Manuales de Organización, 

general y específicos.
• Manuales de 

procedimientos.

2. Organización y 
procedimientos

• Con impacto en la mejora 
de la gestión y resultados.

4.  Supervisión y 
asesoría integral

3. Dirección

Acreditación de procesos de atención.  
Mantenimiento de  estándares de 

calidad y seguridad 

• Reuniones directivas.
• Seguimiento de 

compromisos.
• Logros compartidos.

6. Comunicación 
organizacional

7. Sistema de  
reconocimiento

• Toma de decisiones con base 
en el análisis de la 
información estadística

5. Análisis estratégico 

(tablero de mando)

Capacitación en habilidades directivas
(talento humano)

 

Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero  2016. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2015 - 2018. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada “Ciudad Saludable” porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas – se han fortalecido 

y creado las “condiciones para la salud colectiva” contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los 

tres niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, 

integradas en un “Sistema Metropolitano de Salud”, ofrecen sus servicios con calidad y trato 

digno, satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente 

del cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, 

constituidos en una “Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas”, 

cuentan con patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando 

que Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente 

y vivir con armonía. 
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Las estrategias rectoras para lograr la visión 2042  

 

 

  

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de 
manera paulatina la gerencia de las unidades médicas, y 
consolidarlas como proveedores competitivos del Seguro 
Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red 
Metropolitana de Atención Pre hospitalaria y Urgencias 
Médicas, y su integración estratégica en el Sistema Estatal de 
Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma 
planificada espacios públicos, servicios y programas 
municipales como la primera línea de defensa contra riesgos 
sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 
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Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo".  Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad 

con lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de 

nosotros como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

 Responder por sus actos, ser consciente 
del daño que puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

 Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

 Hacer lo que se debe hacer. 

 Evitar excusarse y justificarse. 

 Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

 Valorar lo importante de lo urgente. 
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Honradez 

El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente 

bien dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir 

afecto, comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, 

porque tiene el derecho a ser amado, por tanto se debe será afectuoso, agradable, gentil y 

servicial, incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y 

respeto en equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los 

demás y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto 

total a nuestros semejantes. 

Eficiencia 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, 

para aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos pre-hospitalarios, de las 

unidades de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que 

ver con “hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto”. 
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Políticas rectoras 

1. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez 

y con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna, 

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y 

evitar así, daños colaterales, 

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus 

cosas serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales, 

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo 

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los 

mismos, 

5. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su 

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta 

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo, 

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con 

relación a la atención médica, y 

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y 

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de 

práctica clínica. 
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Fundamento Legal 

Ordenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

Título Sexto: Coordinaciones Generales. 

Capítulo I:  Disposiciones Comunes 

Artículo 94. Los manuales de organización y procedimientos de las dependencias deben ser 

propuestos por los titulares de las mismas, autorizados por el Presidente Municipal y por la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y en consecuencia, de 

observancia obligatoria para los servidores públicos municipales.  

Asimismo, el Presidente Municipal debe expedir los acuerdos, circulares internas y otras 

disposiciones particulares necesarias para regular el funcionamiento de las dependencias que 

integran la administración pública municipal. 

 

Capítulo VI Coordinación General de Construcción de Comunidad. 

Sección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 149. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones:  

I. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para 

la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes; 

II. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

III. Mejorar la cobertura de servicios de salud para urgencias médicas, atendiéndolas en 

tiempo, ya sea por accidente o por enfermedad; 

IV. Promover programas de activación física en lugares públicos, para impulsar estilos de 

vida sana, y trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo 

social, en coordinación con las dependencias competentes; 

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación funcional de todas las 

instituciones públicas y privadas del sector salud que actúan en el municipio; 

VI. Emprender la reingeniería del sistema de salud, en correspondencia con el nuevo 

modelo de gestión de la ciudad multipolar, alineando la estructura y funciones a las 

nuevas responsabilidades; 
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VII. Desarrollar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

prevalencia y tipos de trauma en accidentes; 

VIII. Realizar el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales, escolares y 

laborales como condicionantes de la salud de las personas, en coordinación con las 

dependencias competentes; 

IX. Promover y proponer la celebración de convenios con las dependencias competentes, 

para la consecución de sus fines; 

X. Realizar acuerdos con otras secretarías para llevar a cabo trabajos intermunicipales y de 

coordinación interinstitucional, en cuanto sean compatibles y necesarios para lograr un 

objetivo social; 

XI. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

XII. Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento encargadas de la 

prestación de los servicios de salud en el municipio; 

XIII. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de enseñanza, 

educación continua y adiestramiento en el servicio médico; 

XIV. Informar a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, los avances de sus 

actividades, y resultado de análisis estadísticos que permitan medir la capacidad de 

respuesta de la Dirección en los términos y condiciones que indique su Coordinador; y 

XV. Las demás previstas en la normatividad aplicable.  
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Modelo conceptual 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o 

ver directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que 

inspira a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que un modelo conceptual, es la 

imagen conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la 

razón de ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección o 

patrón para alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del modelo 

conceptual es la de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan 

imágenes que se relacionan con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 
Se

rv
ic

io
s 

P
re

h
o

sp
it

al
ar

io
s

Usuario
RCC

 
Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero  2016 
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El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos los procesos al 

usuario tanto interno como externo, razón y motivo que llevan a la misión y visión propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del 

Gobierno de Guadalajara son: 

 La atención de urgencias médico-quirúrgicas, 

 La atención prehospitalaria 

 Los servicios de prevención y promoción a la salud. 

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los 

usuarios y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal 

directivo en circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por 

valores inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y directivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación 

de la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 

 
 



 

 

 
 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 
Departamento de Innovación y Desarrollo 
2015 - 2018





 

 

Procedimiento para la asignación de 
consultorio o derivar a estudios auxiliares 

de diagnóstico 

Clave: 013P--CV_001 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

Autorización 29 DE JULIO DEL 2016 

Nivel II 

 

Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 
Consulta Externa 

Autorizaciones 

Elaboró: 

 

RÚBRICA 
DR. RUBÉN CONTRERAS CABRERA 

Jefe del Departamento de Innovación y Desarrollo 

Vo. Bo. 

 

RÚBRICA 
DR. JUAN VIDRIO LÓPEZ 

Director de la Unidad Médica de Urgencias  
Dr. José de Jesús Delgadillo y Araujo 

Aprobó: 

 

RÚBRICA 
DR. MICHEL BUREAU CHÁVEZ 

Subdirector de Atención de Urgencias Médicas 

Autorizó: 

 

RÚBRICA 
DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN 

Director de Servicios Médicos Municipales 
  



 

 

 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 
Departamento de Innovación y Desarrollo 
H. Ayuntamiento de Guadalajara 
2015-2018 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 
derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 013P--CV_001 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

1 

 

ÍNDICE 

 Pág. 

1.- Objetivo ........................................................................................................................................... 3 

2.- Alcance ............................................................................................................................................ 3 

3.- Reglas de Operación ........................................................................................................................ 3 

4.- Responsabilidades ........................................................................................................................... 4 

5.- Modelado de Proceso ..................................................................................................................... 4 

6.- Desarrollo: ....................................................................................................................................... 7 

7.- Colaboradores: ................................................................................................................................ 8 

8.- Definiciones: .................................................................................................................................... 8 

9.- Documentos de Referencia: ............................................................................................................ 8 

10.- Formatos Utilizados: ....................................................................................................................... 8 

11. Descripción de Cambios .................................................................................................................. 8 

Anexos .................................................................................................................................................... 9 

 

 

  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 
derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 013P--CV_001 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

2 

 

  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 
derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 013P--CV_001 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

3 

 

1.- OBJETIVO 
Asignar a los usuarios que solicitan atención, con los médicos del área de consulta externa y canalizar a los mismos cuando requieran 

de estudios auxiliares de diagnóstico 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia mediante dos eventos, el primero es cuando un usuario solicita atención médica en el área de consulta 

externa y el segundo responde a la solicitud para realizarse estudios auxiliares de diagnóstico; y termina por un lado, con la 

asignación del número de consultorio para la consulta externa y por el otro lado, mediante las indicaciones necesarias para que el 

usuario se realice los estudios auxiliares de diagnóstico solicitados. 

Áreas que intervienen:  

Trabajo social de consulta externa 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de Trabajo Social de consulta externa, la de asignar consultorio a los usuarios que solicite atención, ya sea 

médica, dental, psicológica, nutrición o de psicología. 

3. Trabajo social de consulta externa debe asignar consultorio a los pacientes que requieran de atención desde el inicio de la 

jornada laboral, hasta 15 minutos antes del horario de trabajo, y dejar programados los que no alcanzaron consulta, al 

siguiente turno. 

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa 

debe apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos 

profesionales de la salud del área. 

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta externa, deben estar 

disponibles durante toda la jornada laboral. 
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4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias…  

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

 

Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 

servicio para recuperar o mejorar su salud, 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 

del paciente, 

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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6.- DESARROLLO: 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Usuario 
Acude a Trabajo Social que se encuentra en el módulo de consulta externa y solicita atención médica 

o bien solicita algún estudio auxiliar de diagnóstico. 

2.  Trabajo Social 

Recibe al usuario, da las indicaciones necesarias para su petición, canaliza al área de Caja de Tesorería 

Municipal y le pide que regrese con su “ficha” (Anexo 1) de pago. 

Nota: 
Si se llegara a presentar un usuario con algún documento en el que indique que solicita apoyo porque 

se tiene algún convenio interinstitucional, entonces aplica la actividad 6. 

3.  Usuario Recibe las indicaciones y acude a Caja de Tesorería Municipal. 

4.  
Caja de Tesorería 

Municipal 
Cobra el servicio y entrega al usuario la “ficha” de pago al usuario. 

5.  Usuario Acude con la “ficha” en mano, con Trabajo Social y lo entrega. 

6.  

Trabajo Social 

Recibe la “ficha” 

Notas: 

 Si sucediera que el usuario comenta que no puede pagar o que no tiene dinero, debe realizar el 

procedimiento de valoración socioeconómica; una vez valorado, o porque cuenta con apoyo 

interinstitucional, proceda según la siguiente tabla: 

Caso Acción a realizar 

Reducir tarifa 
Entrega al usuario, el formato de “Reducción de tarifa” (anexo 02) y canaliza 

al usuario nuevamente a caja. 

Aplica actividad 3. 

Exención 

Sella la solicitud y anota en el extremo superior derecho de la “Solicitud de 

exámenes” (ver anexo 3) la leyenda de “Exento por estudio o dictamen 

socioeconómico” según sea el caso. 

Aplica actividad 8. 

 Los datos del usuario que no se encuentren en la ficha, debe solicitarlos verbalmente al usuario 

para poder registrar el formato. 

7.  

Determine la acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

Acción Entonces 

Asigna 

consultorio/médico 

Asigna al usuario con un médico y le indica que tome asiento y que en 

un momento será llamado para su atención. Aplica actividad 9. 

Servicios auxiliares de 

diagnóstico 
Aplica actividad siguiente. 

Nota: 

es de señalar, que el usuario puede acceder o solicitar las dos opciones 

8.  Trabajo Social 
Le indica al usuario que acuda al laboratorio correspondiente, le señala cómo llegar y le menciona que 

en un momento será llamado para realizar su estudio 

9.  Usuario 
Recibe las indicaciones y espera a ser llamado. 

Fin de procedimiento 
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7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 T.S. Olga Elena Cervantes Guzmán 
 T.S. Guadalupe Mercedes Valdez 

Guzmán 
 L.T.S. Socorro Quintero Cordero 

 

8.- DEFINICIONES: 
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

Ficha: Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

  

 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007OG.DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

  

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

DSMM_TS -00 Anexo 01 Ficha  

N. A. Anexo 02 Reducción de Tarifa 

N. A. Anexo 03 Solicitud de Exámenes 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 14 / feb /16 Todas Primera vez que se documenta 

2.    
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Anexo 01: Ficha  
 

  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 
derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 013P--CV_001 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

12 

 

Anexo 02: Reducción de tarifa 
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Anexo 03: Solicitud de Exámenes (formatos sugeridos) 
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1.- OBJETIVO 
Atender a los usuarios que acuden a la Consulta Externa de la Unidad Médica de Urgencias, con criterios de alta especialidad médica, 

así como, derivar a: 1) otras Especialidades dentro de la unidad, 2) Otras Instituciones del sector salud, 3) A Organismos no  

gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando al paciente se le asigna un especialista y el usuario está esperando que lo llamen para ser atendido y 

termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica de especialidad correspondiente. 

Áreas que intervienen:  

Consulta externa 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos especialistas que presten sus servicios en consulta externa, la de atender a los pacientes 

durante toda su jornada laboral. 

3. Los médicos especialistas, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las 

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa 

debe apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos 

profesionales de la salud del área. 

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta de especialidad, deben 

estar disponibles durante toda la jornada laboral. 

6. Es responsabilidad del médico especialista y de los residentes, las de atender a todos usuario que les fueran asignados por 

trabajo social, y estar atentos a las urgencias que puedan presentarse durante la jornada laboral. 
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4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias…  

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

 

Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 

servicio para recuperar o mejorar su salud, 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 

del paciente, 

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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6.- DESARROLLO: 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Médico especialista Llama al usuario  

2.  Usuario Acude con el especialista 

3.  

Médico especialista 

Saluda al usuario y solicita que ingrese al consultorio 

4.  Solicita la  “ficha” de pago (Anexo 01) y lee el documento 

5.  

Anota los datos generales del usuario en la “Hoja de registro diario de consulta externa” (Anexo 02) 
 
Nota: 
Si el usuario es subsecuente, debe revisar el caso y el expediente del paciente 

6.  Pregunta sobre síntomas al usuario 

7.  

Realiza el examen físico con base en protocolos o guías clínicas y registra el diagnóstico presuntivo en 
el “Expediente Clínico” (Anexo 03). 
 
Nota: 
Si el usuario contaba con cita, debe realizar las correspondientes notas de evolución en el 
“Expediente clínico” 

8.  

Determina con base en el diagnóstico presuntivo, si el usuario continúa en el servicio de consulta de 

especialidad 

¿Continúa en consulta 

de especialidad? 
Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 14 
 

9.  

Determine la acción a seguir 

Acción a seguir Entonces 

Citar al usuario 
Anota o indica al usuario el día que le programa la cita. 

Aplica actividad siguiente 

Solicitar Exámenes 
Toma la “Solicitud de exámenes” (anexo 04) y la llena, especificando 

claramente el tipo de estudio. Aplica actividad siguiente 

Prescribir 

medicamentos 

Toma la “Receta” (anexo 05) y prescribe los medicamentos que requiera 

para atender el diagnóstico del usuario. Aplica actividad siguiente 
 

10.  Entrega al usuario los documentos que hayan generado de la actividad anterior 

11.  Usuario Recibe los documentos que le entrega el Médico especialista 
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No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

12.  Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

“CONEXT”  

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

 

Fin de la participación del Médico especialista 

13.  Usuario 
Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento  

14.  

Médico especialista 

Determine el camino a seguir: 

Camino a seguir Entonces 

Dar de alta  

Aplica actividad siguiente Programación 

quirúrgica 

Derivar a otra 

especialidad 

Canaliza al usuario con otro especialista de la misma u otras unidades 

médicas de la Dirección de Servicios Médicos. Aplica actividad 17 

Referir a otra 

institución 

Toma el formato de  “Referencia” (anexo 06) registra los datos 

necesarios para tal fin. Aplica actividad 19 
 

15.  

Determine si requiere prescribir medicamentos 

¿Prescribir 

medicamentos? 
Entonces 

Sí 

Toma la “Receta” (anexo 05) y prescribe los medicamentos que requiera 

para atender el diagnóstico del usuario y la entrega al usuario. Aplica 

actividad siguiente 

No Aplica actividad 17 
 

16.  Usuario Recibe la receta que le entrega el Médico especialista 

17.  Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

“CONEXT”  

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

 

Fin de la participación del Médico especialista 

18.  Usuario 
Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento  

19.  Médico especialista Entrega al usuario la “Referencia” para que continúe su tratamiento en otra institución o dependencia 
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No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

20.  Usuario Recibe la referencia que le entrega el Médico especialista 

21.  Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

“CONEXT”  

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

 

Fin de la participación del Médico especialista 

22.  Usuario 
Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento  

7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 Dr. Carlos Tello Mireles 

 Dra. Blanca Angélica Cortina Uribe 

 Dr. Manuel Alejandro Barajas Zambrano 

 Dr. Juan Carlos Acosta García 

 CD. Francisco Javier Muñoz Rodríguez 

 

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

CONEXT Sigla que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

Examen físico Es la inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 

determinación del diagnóstico médico de un paciente. 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

Somatometría Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones corporales de una persona 

como lo son: el peso, talla y presión arterial. 

  

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización 

013P-CV1_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
especialidad médica 

Clave: 019P-CV_001 

Documentación: 23 de marzo del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

  
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

10 

 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N. A. Anexo 01 Ficha 

N. A. Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N. A. Anexo 03 Expediente clínico 

N. A. anexo 04 Solicitud de exámenes 

N. A. anexo 05 Receta 

N. A. anexo 06 Referencia y contrarreferencia 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 23 / mar /16 Todas Primera vez que se documenta bajo BPMN 

2.    

 
 



 

 

ANEXOS 
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Anexo 01: Ficha 
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Anexo 02: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Anexo 03: Expediente clínico (formato sugerido) 
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Anexo 04: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 
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Anexo 05: Receta (formato sugerido) 
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Anexo 06: Referencia y contrarreferencia (formato sugerido) 
Anverso  
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Reverso 
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1.- OBJETIVO 
Reestablecer mediante la estandarización de acciones, la salud de los usuarios que acuden a la Consulta Externa de la Unidad Médica 

de Urgencias, con acciones de primer nivel de atención médica, así como, derivar a: 1) otras Especialidades dentro de la unidad, 2) 

Otras Instituciones del sector salud, 3) A Organismos no gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios externos a 

aquellos que requieran de atención especializada, así como, emitir un certificado médico a todo usuario que lo requiera. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando al paciente se le asignó un médico/consultorio y el usuario está esperando que lo llamen para ser 

atendido y termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica correspondiente o el certificado médico en caso de 

haberlo solicitado. 

Áreas que intervienen:  

Medicina General de Consulta Externa 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos de Consulta Externa, el atender a los pacientes durante toda su jornada laboral. 

3. Los médicos de consulta externa, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las 

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe 

apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos 

profesionales de la salud del área. 

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta externa, deben estar 

disponibles durante toda la jornada laboral. 

6. Es responsabilidad del médico de consulta externa atender a todo usuario que le fueron asignados por trabajo social. 
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4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales  

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias…  

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

 

Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias “Cruz verde” 

Funciones 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 

servicio para recuperar o mejorar su salud, 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 

del paciente, 

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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6.- DESARROLLO 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Médico General Llama al Usuario por su nombre 

2.  Usuario Acude al llamado del Médico General 

3.  

Médico General 

Solicita al Usuario que ingrese al consultorio y que tome asiento 

Nota: 

Si el Usuario es subsecuente, dado que trae consigo algún estudio o cita abierta, pídalos, revíselos y 

posteriormente, analiza el caso con detenimiento. 

4.  
Revisa la “Ficha” (anexo 01) de pago  y anota en la “Hoja de Registro Diario de Consulta Externa” 

(anexo 02) los datos generales del Usuario contenidos en la ficha 

5.  

Determine el tipo de servicio que solicita el Usuario. 

¿Tipo de servicio? Entonces 

Consulta Aplica actividad siguiente 

Certificado Médico Aplica actividad 19 
 

6.  Indaga o cuestiona al Usuario sobre los síntomas que padece. 

7.  
Elabora el examen físico y junto con los datos otorgados por el Usuario, realiza la “Nota Médica” 

(anexo 03), identifique la problemática o causa que origina los síntomas y diagnostique. 

8.  

Determine con base en el diagnóstico si el usuario debe continuar en consulta externa o lo canaliza a 

otro lado. 

¿Continúa en 

Consulta Externa? 
Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 
 

9.  

Determina la acción o acciones a seguir según requiera el Usuario. 

Acción a seguir Entonces 

Citarlo nuevamente Indica al Usuario que tiene cita abierta. Aplica actividad siguiente 

Tratamiento 

farmacológico 

Elabora la “Receta” (anexo 04) y anota que tiene cita abierta. Aplica 

actividad siguiente 

Estudios de 

Laboratorio 

Elabora la “Solicitud de exámenes” (anexo 05). Aplica actividad 

siguiente 
 

10.  

Entrega al Usuario la receta y/o, cita y/o, la solicitud de exámenes y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

 Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y 

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones. 

 Una vez que se retire el Usuario, captura en el “CONEXT” los datos que arrojó la consulta. Fin de 

las actividades del Médico. 
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No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

11.  Usuario 
Recibe los documentos y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 

12.  

Médico General 

Realiza la “Nota Médica” (anexo 03) y determina la acción a seguir 

Acción a seguir Entonces 

Derivar a 

urgencias 

Acompaña al usuario al área de urgencias de la unidad médica. 

Aplica actividad siguiente 

Referir a otra 

dependencia 
Refiere al paciente a otra institución o dependencia. Aplica actividad 15 

Derivar con 

especialista 
Canaliza al usuario a especialista. Aplica actividad 17 

 

13.  Notifica al médico de urgencias sobre el presunto diagnóstico, entrega al Usuario. 

14.  
Captura en el “CONEXT” los datos que arrojó la consulta. 

Fin de las actividades del Médico 

15.  

Entrega al usuario la referencia y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

 Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y 

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones. 

 Una vez que se retire el Usuario, captura en el “CONEXT” los datos que arrojó la consulta. Fin de 

las actividades del Médico. 

16.  Usuario 
Recibe el documento y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 

17.  Médico General 

Da las indicaciones necesarias al Usuario 

Nota: 

 Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y 

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones. 

 Una vez que se retire el Usuario, captura en el “CONEXT” los datos que arrojó la consulta. Fin de 

las actividades del Médico. 

18.  Usuario 
Recibe indicaciones o instrucciones. 

Fin de Procedimiento 

19.  

Médico General 

Indaga sobre el tipo de certificado que requiere el Usuario 

20.  Toma somatometría del Usuario  

21.  Elabora el “Certificado médico” (anexo 06) 

22.  

Paralelamente, entrega el “Certificado médico” al Usuario y cuando éste se retire, captura en el 

“CONEXT”. 

Fin de las actividades del Médico General 

23.  Usuario 
Recibe el “Certificado médico” y se retira. 

Fin de Procedimiento 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
medicina general 

Clave: 014P-CV_001 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

9 

 

7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 Dr. José Luis García Panduro 
 Dra. María del Refugio Navarro 

Plascencia 
 CD. Francisco Javier Muñoz Rodríguez 

 

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Examen físico Es la inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 

determinación del diagnóstico médico de un paciente. 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

Somatometría Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones corporales de una persona 

como lo son: el peso, talla y presión arterial. 

CONEXT Sigla que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

013P-CV1_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

  

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Ficha 

DM-P102 Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N.A. Anexo 03 Nota médica  

N.A. Anexo 04 Receta 

N.A. Anexo 05 Solicitud de exámenes 

N.A. Anexo 06 Certificado médico 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 19 / feb /16 Todas Primera vez que se documenta bajo BPMN 

2.    

 
 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
medicina general 

Clave: 014P-CV_001 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

10 

 

  



 

 

ANEXOS 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
medicina general 

Clave: 014P-CV_001 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

13 

 

Anexo 01: Ficha 
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Anexo 02: Hoja de registro diario de consulta externa 
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Anexo 03: Nota Médica, anverso (Formato sugerido) 
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 Nota Médica , reverso (formato sugerido) 
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Anexo 04: Receta (formato sugerido) 
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Anexo 05: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 
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Anexo 06: Certificado Médico (formato sugerido) 
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1.- OBJETIVO 

Proporcionar atención de consulta externa de Psicología integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia desde que el usuario acude con el Psicólogo para obtener  una atención, apoyo y orientación a la cris is 

emociona que se encuentra y finaliza cuando recibe un servicio especializado para su rehabilitación. 

Áreas que intervienen:  

Psicólogos de consulta externa 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal profesional de Psicología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad. 

3. Es responsabilidad del profesional de Psicología, el asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y 

comprendieron todas las indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4. Es responsabilidad del profesional de Psicología, atender a los usuarios que requieran apoyo con crisis emocional y 

conductas suicidas, dando prioridad a estás; ante cualquier otra actividad que requieran las diferentes áreas de la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales  

Funciones 

1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias… 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con la calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,. 
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Documento 008OE-DSMM_001 Manual de Organización Específico. Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Funciones 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención, 

d) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica, 

f) Llevar un registro en el expediente clínico que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de 

información en procesos de atención médica, 

I) Sensibilizar al familiar o responsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo, 

n) Atender Psicológicamente a pacientes ambulatorios, telefónicamente y hospitalizados… 

p) Proporcionar inter-consulta a pacientes hospitalizados en unidades médicas y en áreas de urgencias, valorar su estado 

mental y buscar que esté en condiciones emocionalmente estable para darle la atención que requiere, 

q) Proporcionar información y orientación a familiares y pacientes de forma clara y oportuna.  

r) Realizar las notas de atención psicológicas en el expediente clínico, para tener asentado y esto y manejo del paciente,  

s) Referir al paciente valorado, cuando sea necesario, a otras áreas o instituciones de atención en salud mental, para su 

recuperación en forma oportuna, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. IMAGEN GENERAL NO INCLUYE DETALLES.  
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6.- DESARROLLO: 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Usuario Acude con el Psicólogo para su atención y espera a ser llamado 

2.  Psicólogo 
Llama al Usuario por su nombre, lo recibe, pide amablemente que se siente para iniciar con la 

atención y le solicita la “Ficha” (anexo 01) de pago. 

3.  Usuario Entrega “Ficha” al Psicólogo y toma asiento 

4.  Psicólogo Solicita datos generales al Usuario e indaga cómo se siente 

5.  Usuario Proporciona datos solicitados al Psicólogo 

6.  

Psicólogo 

Llena el formato de “Hoja de Registro de Psicología” (anexo 02) con los datos solicitados 

7.  Con base a lo indicado por el Usuario, realiza proceso de intervención en crisis 

8.  Determina presunto diagnóstico de cómo se encuentra el Usuario en esos momentos 

9.  

Determina con base en el diagnóstico, si se da de alta al Usuario 

¿Da de alta? Entonces 

Si  Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 
 

10.  

Da recomendaciones al Usuario y/o familiar en cuanto al seguimiento que se debe llevar 

Nota: 

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las  indicaciones pertinentes al Usuario 
y/o familiar y, asegurarse que todas las recomendaciones que se dieron se hayan comprendiendo. 

11.  Usuario 

Recibe indicaciones o recomendaciones. 

Nota: 

Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la “bitácora de Psicología” la atención 
otorgada al usuario 
 

Fin de Procedimiento 

12.  

Psicólogo 

Elabora “Formato de derivación o el de referencia y contrarreferencia” (anexo 03 y 04 

respectivamente) según sea el caso 

13.  

Explica claramente los motivos por los cuales deriva/refiere y señala el domicilio de la unidad a la que 

lo envía. 

Nota: 

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las  indicaciones pertinentes al Usuario 

y/o familiar y, asegurarse de que todas las recomendaciones que se dieron se hayan comprendiendo. 
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No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

14.  Psicólogo 

Entrega el documento al Usuario 

Nota: 

Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la “bitácora de Psicología” la atención 

otorgada al usuario 

 

Fin de Procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 Lic. Verónica Gómez Flores   Lic. Esmeralda Macías Serrano  Lic. Teresita de Jesús Limón Padilla 

 

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Ficha: Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención Psicológica a Usuarios con crisis emocional y conductas suicidas. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007G-DSMM_001 Manual de Organización 

013P-CV_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico. 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A Anexo 01 Ficha 

N.A Anexo 02 Hoja de Registro de Psicología  

N.A Anexo 03 Formato de derivación 

N.A Anexo 04 Formato de referencia y contrarreferencia 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 29/feb/16 Todas Primera vez que se documenta el procedimiento bajo el estándar BPMN 
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Anexo 01: Ficha 
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Anexo 02: Hoja de registro de psicología 
Anverso 
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Reverso 
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Anexo 03: Formato de derivación 
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Anexo 04: Formato de referencia y contrarreferencia 
Anverso  
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Reverso 
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Anexo 00: Hoja de registro diario del servicio de atención psicológica 
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1.- OBJETIVO 

Proporcionar atención de consulta externa de Odontología,  integral  de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 
El procedimiento inicia desde que el paciente acude con el odontólogo para recibir una atención integral de acuerdo a sus 
necesidades y termina cuando el paciente recibe la atención, documentos e instrucciones.    

 

Áreas que intervienen:  

El procedimiento aplica en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta externa. 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal profesional de Odontología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la 

Unidad. 

3. Es responsabilidad del Odontólogo (a) el asegurarse que los pacientes de sus servicios, entendieron y comprendieron todas 

las indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias… 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 
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Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 

servicio para recuperar o mejorar su salud, 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 

del paciente, 

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

 
  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
odontología 

Clave: 018P-CV_001 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

 Consulta Externa  
Página 

6 

 

  



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
odontología 

Clave: 018P-CV_001 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

 Consulta Externa  
Página 

7 

 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Usuario Acude con el odontólogo para su atención 

2.  Odontólogo Recibe al usuario, solicita “ficha” (anexo 01) y pide amablemente que se siente para su atención 

3.  Odontólogo 

Solicita al Usuario datos generales 

Nota: 

 Si la consulta es subsecuente, revisa cita programada y busca del expediente clínico, la “historia 

clínica de estomatología” y aplica actividad 5 

4.  Usuario Proporciona al odontólogo los datos solicitados 

5.  

Odontólogo 

Anota datos del Usuario en la “Hoja de registro diario de consulta externa” (anexo 02) 

Nota: 

 Registra el diagnóstico y/o evolución de la patología del paciente en el “Historia clínica de 

estomatología” (anexo 03) /Nota de evolución” (anexo 04) para aquellos Usuarios que sean 

subsecuentes.  

6.  Realiza e indaga los sobre síntomas que trae el Usuario  

7.  Examina al Usuario físicamente  

8.  Valora al Usuario clínicamente con base en protocolos o guías de práctica clínica 

9.  

Determina si continúa en la consulta 

¿Continúa en la 

consulta? 
Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 11 
 

10.  

Determina si el Usuario requiere intervención 

¿Requiere 

intervención? 
Entonces 

Sí 

Elabora plan de tratamiento, regístralo en la “Historia Clínica de 

estomatología”, recabe la firma en la “Carta de consentimiento bajo 

información para la atención dental” (anexo 06). Aplica actividad 14 

No Aplica actividad siguiente 
 

11.  Toma y elabora el formato de “Referencia y contrarreferencia” (anexo 05). 

12.  

Entrega la “Referencia y contrarreferencia” al usuario y le da las indicaciones necesarias. 
 
Nota: 

 Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 
de que éste, comprenda las indicaciones. 

13.  Usuario 
Recibe la “Referencia y contrarreferencia” así como las instrucciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
odontología 

Clave: 018P-CV_001 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

 Consulta Externa  
Página 

8 

 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

14.  

Odontólogo 

Inicia el proceso de intervención clínica apegado a los protocolos y Guías de Práctica Clínica 

15.  

Determina acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

Acción Entonces 

Referir al usuario Aplica actividad 11 

Prescribir 

medicamento 

Toma y elabora la “Receta” (anexo 06) con los medicamentos que 

requiere el usuario. Aplica actividad siguiente 

Citar para seguimiento 
Anota la fecha de la próxima cita para el seguimiento del caso en un 

papel en blanco. Aplica actividad siguiente 
 

16.  

Entrega al usuario, “receta” y cita (de ser necesario) y da las indicaciones o instrucciones. 

 
Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate de 

que éste, comprenda las indicaciones. 

17.  Usuario 
Recibe las instrucciones e indicaciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 

7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 CD. Ángel Francisco Montiel Hernández  

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Consulta externa 

Odontológica  
Atención a las necesidades de salud bucal de la población en general está orientada a una  

a) Limpieza dental 
b) Extracciones 
c) Operatoria dental 
d) Esquema, básico de prescripción 
e) Detección oportuna de lesiones bucales.   

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

0070G.DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Médicos 
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10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Ficha 

N.A. Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N.A. Anexo 03 Historia clínica de estomatología 

N.A. Anexo 04  Nota de evolución 

N.A. Anexo 05 Referencia y Contrarreferencia 

N.A. Anexo 06 Carta de consentimiento bajo información para la atención dental 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 21/abril/16 Todas Primera vez que se documenta bajo BPMN. 
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Anexo 01: Ficha (formato sugerido) 
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Anexo 02: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Anexo 03: Historia Clínica de Estomatología 
(anverso) 
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Anexo 03: Historia Clínica de Estomatología 

(reverso) 
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Anexo 04: Nota de evolución 
(Anverso) 

 

 



 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
odontología 

Clave: 018P-CV_001 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 29 de abril del 2016 

                
 

 
Unidad Médica de Urgencias “Cruz Verde” 

Consulta Externa  
Página 

18 

 

Anexo 04: Nota de Evolución 
(reverso) 
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Anexo 05: Referencia y Contrarreferencia (formato sugerido) 
Anverso  
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Reverso 
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Anexo 06: Carta de consentimiento bajo información para la atención dental. 
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1.- OBJETIVO 
Proporcionar atención de consulta externa de nutrición,  integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio 

2.- ALCANCE 
El procedimiento Inicia desde que el usuario acude con el nutriólogo por tener la necesidad de obtener una guía de alimentación 
sana, de acuerdo a sus condiciones y/o aprendizaje de: qué, cómo, y cuánto comer, y termina en el momento que recibe las 
indicaciones y su dieta. 
 

Áreas que intervienen:  

El procedimiento aplica en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta externa. 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal profesional de Nutrición debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la 

Unidad. 

3. Es responsabilidad del Nutriólogo (a) el asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las 

indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias… 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con la calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 
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Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 

servicio para recuperar o mejorar su salud, 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 

del paciente, 

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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5.-  MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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6.- DESARROLLO: 

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada  de la actividad 

1.  Usuario Acude con el Nutriólogo para su atención. 

2.  Nutriólogo Recibe al Usuario, solicita “ficha” (anexo 01)  y pide amablemente  que se siente para su atención. 

3.  Usuario Entrega “ficha” al Nutriólogo. 

4.  Nutriólogo  

Solicita al Usuario datos generales 

Notas: 

 Si la consulta es Subsecuente busca  “Expediente clínico nutricional ” (anexo 02) revisa y  Aplica 
actividad 7  

 De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10) 

5.  Usuario Da datos solicitados por el Nutriólogo. 

6.  

Nutriólogo 

Captura   datos generales en la “Hoja de registro diario de consulta externa” (anexo 11) Interroga al 

Usuario y determina motivo de su consulta. 

7.  
Solicita al Usuario que pase a la báscula para medirlo y pesarlo; registra los datos. en el “Expediente 

clínico nutricional” 

8.  

Determina si se da de alta 

¿Se da de alta? Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica  actividad 11 
 

9.  

Da indicaciones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 
Nota: 

 Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al usuario y 
asegúrate que éste, comprendió las indicaciones. 

 De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10) 

10.  Usuario 
Recibe Indicaciones. 
Fin de Procedimiento 

11.  

Nutriólogo 

Determine acción a seguir 

Acción Entonces 

Elaborar dieta 
Llena “Formato para elaborar menú” (anexo 12). Aplica actividad 

siguiente. 

Citar al paciente Programa cita de seguimiento. Aplica actividad 09 

Nota:  
Si requiere tomar las dos caminos, ambos caminos deben llevarse acabo 

12.  Entrega  “dieta” al Usuario.  

13.  

Da indicaciones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 

Nota: 

 Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al usuario y 
asegúrate que éste, comprendió las indicaciones. 

 De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10) 

14.  Usuario 
Recibe Indicaciones. 

Fin de Procedimiento 
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7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 L.N. Gabriela Isabel Leal Ramos   

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Menú Documento que detalla una alimentación saludable, de acuerdo a la necesidad del Usuario, en el cual, el 

nutriólogo(a) propone la combinación adecuada de nutrientes, a través del consumo de diferentes 

alimentos en suficiente cantidad y calidad.  

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

013P-CV_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico. 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A Anexo 01  Ficha 

N.A Anexo 02 Expediente clínico nutricional 

N.A Anexo 03 Tríptico alimentación bajo en sal y colesterol 

N.A Anexo 04 Tríptico para control de peso 

N.A Anexo 05 Tríptico usuarios diabéticos 

N.A Anexo 06 Tríptico para mantenimiento de peso 

N.A Anexo 07 Tríptico para usuario de ácido úrico 

N.A Anexo 08 Tríptico para usuario con insuficiencia renal 

N.A Anexo 09 Tríptico recomendaciones colitis y gastritis 

N.A Anexo 10 Control de colesterol  

N.A. Anexo 11 Hoja de registro diario de Consulta Externa. 

N.A Anexo 12 Formato para elaborar menú 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 19/feb/16 Todas Primera vez que se documenta bajo BPMN 

2.    
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Anexo 01: Ficha 
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Anexo 02: Expediente clínico nutricional 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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Anexo 03: Tríptico alimentación bajo en sal y colesterol. 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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Anexo 04: Tríptico para control de peso. 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016  
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Anexo 05: tríptico usuarios diabéticos 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Anexo 06: tríptico para mantenimiento de peso 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Anexo 07: tríptico para usuario de ácido úrico 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Anexo 08: Tríptico para usuario con insuficiencia renal. 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos   
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Anexo 09: Tríptico recomendaciones  colitis y gastritis 
 

 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Anexo 10: Control de colesterol 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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Anexo 11: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Anexo 12: formato para elaborar menú 
 

 
Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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